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CONCEJO 
DELIBERANTE 
de General Pico 

   

FtESOLUC1ON NRO. 56/2024.- 

VISTO: 

El estacionamiento para motos de calle 9 y 102, y 

CONSIDERANDO:  

Que en la zona mencionada hay mucha actividad por la presencia del supermercado, 
heladería, una plaza cercana, cajero del Banco de La Pampa y otros comercios. 

Que, ciertamente, por el paso del tiempo y la circulación vehicular, la demarcación 
en el lugar es, en la actualidad, deficiente. 

Que es necesario mejorar el espacio destinado a las motos para contribuir a la 
seguridad del tránsito y para favorecer a todos los que frecuentan la zona indicada. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
RESUELVE:  

Artículo lro:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a. través del área que 
corresponda, proceda al mejoramiento de la demarcación horizontal del espacio reservado 
para estacionamiento de motos de calle 9 y 102, sobre la vereda del Supermercado La 
Anónima. 

Artículo 2do:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones del Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 03 
días del mes de Octubre de 2024 - 

     

~mas- r —Ara :TAU 
Lic. Maria Daniela CANINO 

SECRETARIA 
CONCEJO DELIBERANTE 

30 Aniversario de las reformas de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial 
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